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AdmíBislratidn proMüial 
Sección Provincial 

de Esladislica de León 
SerYicio demográfico 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi: 
cazmente a los señores Jueces muni* 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 27 de Septiembre de 1943.— 
El Jefe de Estadística, José Lemes. 

o o 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1H2 . 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 6 de Septiembre, se in
sertó ana comunicación de esta Jefa-

ra, dando cuenta de las rectiíica-
nes del padrón de habitantes de 
2 que habían sido examinados, a 

s que había prestado mi confor
midad, concediendo un plazo de 

días a los respectivos Alcaldes 
Para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici-
^ relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo-
raciones municipales. 
. * como quiera que algunos de los 
juntamientos no han recogido la 
^pciinientación citada, se les parti-
^Pa que hoy se depositan en la Ad
ministración de Correos de esta ca» 
pital, para su remisión a los respec

tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 18 de Septiembre de 1943.— 
El Jefe de Estadística, José Lemes, 

Relación que se cita 
Carucedo ' " 
Castrillo de la Valduerna 
Garra fe de Torio 
Joara 
Omañas (Las) . . 
Roperuelos del Páramo 

"Salamón 
Santa Marina del Rey 
Toral de los Guzmanes 
Turcia . 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Villaquilambre 
2937 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de Les respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentación, encargado de reco
gerlos, pudiendo también autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta céntimos, 
para depositar el oportuno paquete 

a su nombre, en esta Administración 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se anunciará a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. . 

León, 15 de Septiembre de 1943.— 
E l Jefe de Estadística, José Lemes, 

Relación que se cita 
Boñar 
Chozas de Abajo 
San Millán dé los Caballeros 
Valdelugueros . 
Valdeteja 
Vecilla (La) 
Villaturiel 
2938 

Tesorería de Hacienda 
de la profíncia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5,° del aft. 75 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
esta Tesorería acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles del 
cuarto trimestre del año actual, en 
la capital (Burgo NueVQ, 38) y en las 
oficinas de las cabezas de zona de la 
provincia, debiendo los contribu
yentes proveerse de tal documento 
sin esperar a que los Recaudadores 
realicen la cobranza a domicilio, 
toda vez que este procedimiento de 
cobro no se halla en vigor para esta 
clase de tributos. La cobranza se 



realizará del 1.° al 15 del próximo 
mes de Octubre. 

Transcurrido que sea el mencio
nado plazo sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de la co
rrespondiente Patente, incurrirán en 
el recargo del 20 por 100, que se re
ducirá al 10 por 100 si el pago se 
realizase del 21 al 30 del citado mes 
de Octubre. 

León, a 22 de Septiembre de 1943.-
Él Tesorero de Hacienda, M. AÍva-
fez.-V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José A. Díaz. 2986 

Disíríío Hinero de León 
(Instalaciones e l é c t r i c a s ) 

A N U N C í o 
La Sociedad «Aurífera del Or-

bigo, S. A.», solicita autorización 
para una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 33.000 woltios, que se 
derivará de la línea de la Sociedad,, 
fuerzas motrices en las proximida
des del pueblo de Pedregal de Abajo. 

Gon el trazado de la línea no se 
cruza ninguna catretera ni línea de 
transporte de energía. E l trazado en 
su totalidad, está enclavado en tér
mino de Las Omañas, y está forma
do por cuatro alineaciones; la pri
mera de 1.025 metros, la segunda 
forma con la anterior un ángulo 
de 205 grados y tiene una longitud 

•de 1.257 metros, la tercera forma 
con la anterior ün ángulo da 198 
grados 75 minutos, con una longi
tud de 1.125 metros, y la última tiene 
una longitud de 205 metros, forman
do con la anterior un ángulo de 177 
grados 75 minutos; La longitud total, 
pues, de la línea, es de 3.612 metros. 

Lo que, en virtüd*de lo señalado 
en el articulo 6.° del Reglamento 
sobre instalaciones eléctricas aplica
das a las industrias minero y meta
lúrgicas del 30 de Enero de 1903, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días puedan presentarse en la Jefa
tura de Minas de León, las protestas 
o reclamaciones oportunas los que 
se consideren perjudicados. Durahte 
este plazo estará el proyecto presen
tado dé esta línea de transporte de 
energía, destinada exclusivamente 
al servicio de ¡as explotaciones mi
neras de «Aurífera del Orbigo», a la 
vista del público. 

León, 23 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3015 Núm. 526.-45,00 ptas. 

Coníederación Hidroüraiica del Duero 
J E F A T U R A D E A G U A S 

Se anuncia por la Jefatura de 
Aguas de esta Confederación un con
curso público para la ejecución 
por destajos de pesetas sesenta mil 
(60.000) de obra, del Proyecto de 

Abastecimiento de Riaño (León), se
gún proyecto aprobado en 27 de Oc
tubre de 1942 por su presupuesto por 
administración de 110.693,03 pesétas. 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar ante Notario el día 7 de Octubre 
de 1943, a las doce horas, en la Ofi 
ciña de la Jefatura de Aguas, calle 
de Muro, n.0 5, Valladolid. 

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta, se 
extenderán en papel sellado de 4,50 
pesetas y habrán de presentarse en 
pliego cerrado antes de las doce ho
ras del día 4 de Octubre de 1943, en 
las Oficinas de esta Jefatura de 
Aguas utilizando el servicio de co
rreos, siendo en este caso excluidos 
los pliegos que se depositen después 
de esta fecha o aquellos que no lle
gasen en los dos días siguientes a la 
misma. 
8 E l proyecto, cuadro de precios y 
pliego de bases, así como las demás 
condiciones para concurrir al con
curso, podrán s^r examinadas en 
esta Jefatura de Aguas durante el 
plazo de presentación de proposi
ciones. 

Los concursantes deberán acom
pañar una relación de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxiliares 
de que disponen y tendrán que dê  
positar en la Pagaduría de la Confe
deración una fianza provisional de 
mil doscientas pesetas (1.200). 

Valladolid, 20 de Septiembre de 
1943.-El Ingeniero 2.°, Jefe de Aguas, 
(ilegible). 

Modelo de proposición 

Don . . . v e c i n o de . . . . . , provin
cia de ., según cédula personal 
n.0 . . . . . . con domicilio en . . . . , nú
mero . . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
de la Provincia de . . . . . con fecha 
. . . de . . . . . de 1943, para adjudicar 
por concurso de destajo las obras 
de Abastecimiento de Riaño (León), 
se compromete el destajo de dichas 
obras, con sujeción al proyecto, cua
dro de precios y pliego de condicio
nes de la misma y con una baja 
de (en letra y número) . . . . . 
sobre el presupuesto de ejecución 
por administración de las obras. 

Asimismo declara el que suscribe 
que las remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 
estas obras, por jornada legal y ho
ras extraordinarias, no serán infe
riores a las fijadas legalmente. 

(Fecha, firma y rúbrica.) 

Nota.—No se admiten enmiendas ni 
raspaduras. 

Otra. —En caso de que firme un apo-' 
derado deberá indicarlo en la an- j 
tefirraa, acompañando un poder 
legal que lo autorice. 
2975 Núm. 522.—76,00 ptas. 

División Hidráulica del Norte de hnu 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O S 
D. Juan José 'Fernández Merayo 

vecino del barrio de Cerezal, en Tre
mor de Abajo, Ayuntamiento de Fol-
goso de la Ribera (León), solicita la' 
inscripción en los Registros de apro
vechamientos de aguas públicas, del 
que utiliza en el río Tremor, en tér^ 
minos de su vecindad, en el sitio lla
mado Los Redondos, por el cauce o 
acequia nombrado de las Fastrias, 
con destino ái accionamiento de una 
fábrica de aserrar maderas. 

Lo que se nace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se publique este anuncio, se ad
mitirán las reclamaciones que con
tra dicha petición se presenten en el 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera o en esta División Hidráulica, 
cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal núm. 2, 3.°. 

Oviedo, 9 de Septiembre de. 1943.--
El Ingeniero Jefe, José González Val-
dés. 

2.861 Núm. 516.-31,00 ptas. 

D. Facundo Riesco Valle, vecino 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, solicíta la 
inscripción en los Registros de apro
vechamientos de aguas públicas, de 
uno que utiliza en el río Tremor, en 
términos de su vecindad, en el sitio 
de «Vega Bustillo», por medio de la 
presa llamada «Los Redondos», con 
destino al riego de una finca de su 
propiedad, de unas 40 áreas de ex
tensión superficial. 

Lo que se hace público, advir
tiendo que durante el plazo de vein
te días naturales, contado a partir 
del siguiente al de la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León que publique 
este anuncio, se admitirán las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcaldía de Fol ' 
goso de la Ribera o en esta División 
Hidráulica,cuyas oficinas radican en 
la calle Dr. Casal, núm. 2, 3.°. 

Oviedo,9 de Septiembre de 1943.-E1 
Ingeniero Jefe, José González Valdes. 

2849 Núm. 514.-29,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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